
                            FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. del P.           LIQUIDACIONES  

 TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

  
66001-40-03-004-
2019-00288-00  

  
SCOTIABANK 
COLPATRIA  

  

  
JORGE ELINIT 

CUBIDES LÓPEZ  
  

  
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO   

66001-40-03-004-
2021-00131-00  

BANCO PICHINCHA  EUCARIS MENDOZA 
RIVERA  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO   

66001-40-03-004-
2021-00248-00  

AGRYCOL S.A.S. SEBASTIAN BERNAL 
BERMUDEZ - SANDRA 

MILENA CARDONA  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO   

66001-40-03-004-
2021-00295-00  

 

COOPERATIVA 
NACIONAL DE 

AHORRO Y CREDITO 
AVANZA  

MARTA ELISA 
SALDARRIAGA SOTO 

y VANESSA DEL 
ROSARIO MARÍN 

TOBÓN  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

66001-40-03-004-
2022-00574-00  

 

RCB GROUP 
COLOMBIA 

HOLDINGS S.A.S.  

JUAN CARLOS 
AGUDELO 

RODRIGUEZ 

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

  
66001-40-03-004-
2022-00583-00  

  
COOPERATIVA LA 

ROSA  
  

  
CARLOS EDUARDO 

ESCOBAR RIOS  
  

  
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO   

66001-40-03-004-
2022-00602-00  

SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

JOHN DAIRON 
RODRIGUEZ 
MARTÍNEZ  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO   

66001-40-03-004-
2022-00937-00  

 

RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  

JORGE MURILLO 
MORALES  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

  

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL PRESENTE TRASLADO SE HA FIJADO EN LA 

SECRETARÍA DEL DESPACHO EL DÍA 01 DE MARZO DE 2023, POR EL TÉRMINO DE UN 

DÍA. 

 DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 446-2 DEL C. G. del P. SE CORRE 

TRASLADO A LA CONTRAPARTE O A LOS INTERESADOS POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 

DICHO TÉRMINO COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 

FIJACIÓN. 

  

DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

SECRETARIO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04cmper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDeSlwdfoZMkMLPFPf90vQBgQuQKXQzJyHSAaS78KOssQ?e=97Wgfr

